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AUTO DE TRÁMITE 

 

Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022 

 

Correspondió nuevamente por reparto la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de WILLIAM EDALVER ROMERO 

VELÁSQUEZ contra MARIO ALONSO GONZÁLEZ BÁEZ y FRANCO HUGO 

RAFAEL GONZÁLEZ INSUASTI, la cual con anterioridad correspondió a este 

juzgado con la radicación No.76001-31-03-007-2022-00243-00.   

 

Encontrándose la demanda para su revisión, previamente y atendiendo la 

solicitud de la apoderada judicial de la parte actora del 2 de noviembre 

de 2022, el juzgado RESUELVE:   

 

Primero. Se le hace saber a la solicitante que debe retirar esta demanda y 

proceder nuevamente a su presentación una vez se encuentre 

ejecutoriado el auto mediante el cual se aceptó el retiro de la demanda 

idéntica a la que se le asignó la radicación No.76001-31-03-007-2022-00243-

00, pues este Juzgado carece de competencia para acceder a su 

solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

 Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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